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Curso de Gimnasia Artística   
PERFECCIONAMIENTO PARA PROFESORES DE 

EDUCACIÓN FÍSICA Y ENTRENADORES DEPORTIVOS  
2011-2012 

 
 
 
LUGAR:   LEIPZIG-ALEMANIA 
INSTITUCIÓN:   UNIVERSIDAD DE LEIPZIG  
INCIO:   29 DE AGOSTO DE 2011  

al 31 DE ENERO DE 2012 
DURACIÓN:   CINCO (5) MESES 
IDIOMA:   ESPAÑOL  
CIERRE IFARHU:  4 DE FEBRERO DEL 2011 
CIERRE EXTERIOR:  1 DE MAYO 2011 
 
 
 
 
OBJETIVOS: 
En el marco de la política cultural y educativa internacional del Ministerio del Exterior y con el fin de 
promover el desarrollo del deporte en América Latina, la Facultad de Ciencias del Deporte de la Universidad 
de Leipzig organiza durante cada año dos ciclos de cursos de perfeccionamiento de 5 meses cada uno, 
llamados "Cursos internacionales de perfeccionamiento para profesores de educación física y entrenadores 
deportivos. 
 
CONTENIDO: 
El programa de estudio se desarrolla dentro del marco que establece el reglamento de estudios para estos 
cursos y abarca la transmisión de conocimientos básicos y actuales sobre: teoría y metodología específicas 
del deporte elegido, temas seleccionados de la "ciencia general del movimiento y entrenamiento", tópicos 
especiales de medicina deportiva que sean relevantes para el trabajo metodológico, problemas importantes de 
pedagogía y de sicología deportiva, aspectos introductorios del entrenamiento de fuerza y una capacitación 
teórica y práctica en masaje deportivo. 
 
Los conocimientos científicos y las capacidades metodológicas a transmitir durante los cursos permiten 
aumentar el nivel de los participantes en:  
 

 Ejercer más efectivamente su trabajo como profesor de educación física y entrenador, 
 Entrenar y dirigir atletas o equipos en el deporte elegido de acuerdo a la edad de los deportistas o para 

capacitarlos en forma teórica y física como preparadores físicos, 
 Aplicar constructivamente los conocimientos científicos y el repertorio metodológico adquirido o 

profundizado en los entrenamientos prácticos, incluyendo el trabajo en condiciones diferentes, 
 Reconocer las tendencias del desarrollo en el deporte elegido y tomarlas en cuenta en su proceso de 

entrenamiento, 
 Preparar eficientemente atletas  para competir en eventos nacionales e internacionales, especialmente 

con vistas a Campeonatos Mundiales. 
 Servir de multiplicadores en su disciplina deportiva, p.ej. en el ámbito de la formación de monitores 

en su país. 
 

Un principio permanente de estos cursos universitarios consiste en la interrelación de reflexión recíproca 
entre las disciplinas generales y la enseñanza en el deporte elegido. 
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REQUISITOS: 
 

 Los estudios de perfeccionamiento de cinco meses sirven a candidatos provenientes de América 
Latina, que sean licenciados en Educación Física y Deporte y a aquellos candidatos que presenten 
certificados de una calificación adecuada. 

 Los participantes deben disponer de propias experiencias como atleta y ser entrenador en el deporte 
elegido. 

 Los participantes deben comprobar el dominio a viva voz y por escrito del respectivo idioma del 
curso.  

 Por lo general, los concursantes no deberán tener más de 40 años de edad. 
 Los solicitantes deben presentar una certificación médica de su aptitud física y psíquica, su capacidad de 

tolerar las cargas prácticas así como la ausencia de enfermedades interiores, enfermedades contagiosas, incluso 
VIH y hepatitis. Estos informes deben ser expedidos en los 3 últimos meses antes del cierre de las 
inscripciones. 

 
 
RESPONSABILIDADES DEL CANDIDATO: 
 

 El pago de los gastos de viaje, el seguro de salud y accidente hasta y desde Leipzig (desde el país de 
origen hasta la residencia estudiantil en Leipzig, y desde la residencia estudiantil en Leipzig hasta el 
país de origen), así como los gastos de transporte del equipaje, son responsabilidad del participante o 
de su país. 

 Los candidatos al curso se harán cargo de pagar los gastos de los exámenes medicinales realizados en 
su país. 

 Cada participante es responsable de su equipo personal para las clases prácticas. 
 Al preparar el viaje para los cursos de perfeccionamiento, cada participante deberá tener en cuenta 

que las temperaturas del invierno en Europa Central (entre noviembre y febrero) son muy bajas (bajo 
cero) por lo que recomendamos traer vestimenta adecuada. 

 
 
BENEFICIOS DE LA BECA: 
 
 Los estudios de perfeccionamiento son de carácter presencial y de asistencia obligatoria. La 

obligatoriedad comprende tanto la participación en las clases como en las actividades 
complementarias organizadas (visitas a entrenamientos, excursiones, etc.). 

 Las clases serán impartidas por docentes experimentados de la Facultad de Ciencias del Deporte. Para 
tratar temas especiales, serán invitados expertos. 

 El curso será traducido por intérpretes competentes en la respectiva lengua del curso; o sea árabe, 
inglés, francés o español.  

 Los participantes recibirán materiales de estudio traducidos a la respectiva lengua del curso.  
 Cada participante recibirá una beca de estudio de 410,00 Euros por mes prevista para cubrir los gastos 

de la vida diaria y para pagar una tasa mensual entre un 20 % y un 25 % como contribución para el 
alquiler de la residencia estudiantil y el seguro médico que será contratado en Leipzig durante período 
del curso. Ningún seguro adquirido por el cursante en su país de origen será reconocido en Alemania. 

 Cada participante tendrá la posibilidad de vivir en un cuarto de 2 camas en un albergue estudiantil. 
No será posible facilitarle cuartos particulares. 

 No será posible alojar a familiares de los participantes. 
 En el comedor de la Facultad que trabaja bajo la tutela de la "obra estudiantil de Leipzig", el 

participante podrá tomar el almuerzo a un precio reducido. 
 Con la clausura oficial del curso expirará la responsabilidad por parte de la Universidad de Leipzig y 

el seguro médico. 
 

A partir de este momento, el estudiante deberá salir del albergue estudiantil. 
 
 
DOCUMENTOS A PRESENTAR: 
 
Las solicitudes deben contener los documentos siguientes: 
 1 Original del formulario de becas internacionales del IFARHU 
 Paz y Salvo del IFARHU 
 Nota de postulación dirigida a la Directora General del IFARHU, Magíster Sonia de Luzcando. 
 1 Original y 2 copias del formulario especial del programa 
 3 fotocopias del diploma Universitario de Educación Física. 
 3 fotocopias de los créditos universitarios 
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 fotocopias autenticadas de certificados de la formación como profesor de Educación Física / 
entrenador / monitor; 

 3 fotocopias del certificado o una declaración explícita del dominio de la lengua del curso o del 
alemán 

 1 original y 2 copias  del cuestionario médico completamente lleno, incluyendo resultados 
originales de laboratorio, expedido en los 3 últimos meses antes del cierre de solicitudes; 

 
 1 original y 2 copias de la declaración expedida por la Federación deportiva o Institución a la que está 

vinculado el candidato dónde se explique cómo el candidato continuará trabajando en su función de 
entrenador / multiplicador al regresar a su país (REQUISITO IMPORTANTE) 

 Cuatro (4) fotos tamaño pasaporte. 
 
  
SUSPENSIÓN DE LOS ESTUDIOS: 
 
Según el reglamento de estudio (§10) puede ser finalizada la participación en el curso y se despedirá al 
candidato antes de tiempo en el caso que: 
 se pongan a descubierto hechos que hubieran llevado a rehusar la matriculación 
 sus documentos de candidatura contengan indicaciones comprobadamente incorrectas o incompletas, 
 el participante se muestre totalmente incapaz de cumplir las exigencias científico-deportivas, físicas 

y/o lingüísticas impuestas en el curso, 
 viole gravemente el reglamento de estudio, no asista a las clases sin razón  justificada o sin permiso 

previo o cometa actos punibles, 
 el participante sufra de una enfermedad que ponga en peligro la salud de los demás estudiantes o que 

perjudique gravemente el desarrollo del curso, o cuando el seguro médico no pueda cubrir al 
participante, 

 
Es posible una suspensión de los estudios a ruego del participante cuando éste tenga problemas personales o 
familiares tan graves que con esta carga ya le sea imposible continuar con sus estudios. 
 
 
Llamamos la atención al caso de que un participante rompa o interrumpa los estudios arbitrariamente 
sin razón fundada. En este caso se deberá tomar una decisión - en coordinación con el Ministerio del 
Exterior – para determinar en qué medida la persona en cuestión sale garante de los gastos de estudios 
y de la beca así pérdida. 
 
Los formularios los puede retirar en la Ventanilla Única en Planta Baja en el Departamento de Becas 
Internacionales TORRE IFARHU, VIA ESPAÑA. 
Puede escribirnos al correo electrónico becasinternacionales@ifarhu.gob.pa 
 
Nota Importante:   No se devuelven los documentos presentados al IFARHU, para el trámite de este 
concurso. 
 

Diseñado por:  
Carlos Casis  
04/09/2009 


